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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciud d de México, a 28 de abril de 2016. 	  

La ubprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Orde amiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 
XI, 6 racción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Proc raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 
fracc ón 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 57 de la Ley de Protección a los 
Anim les del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
núm ro PAOT-2015-3142-SPA-1832 relacionado con la denuncia presentada ante este 
orga ismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lo siguiente: 

ANT CEDENTES 

El 4 e noviembre de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción 1 de la Ley de 
Tran parencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a 
solici ar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, 
pres ntó ante este organismo descentralizado denuncia vía telefónica, ratificándola por correo 
elect nico el 6 de noviembre de 2015, mediante la cual hace del conocimiento de esta unidad 
admi istrativa lo siguiente: 

(...) maltrato animal de parte de una veterinaria [denominada] Fynsa [ubicada en Avenida Ejido 
núm ro 94, colonia San Felipe de Jesús, Delegación Gustavo A. Madero, la cual tiene], jaulas 
haci adas de animales, al fondo del local tienen un perro doberman, con cadena muy pesada, el 
perro se ve muy delgado, por lo que se presume que no se alimenta adecuadamente, ni tampoco se 
le br nda la atención médico veterinaria necesaria (...) 

ATE CIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-5361-2015 del 20 de 
novie bre de 2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Promoción y 
Segui iento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expediente número 
PAO -2015-3142-SPA-1832; acuerdo que se notificó vía correo electrónico a la persona 
denu ciante el 24 de noviembre de 2015. 

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/200-5 12915, el 
27 de noviembre de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el coppOlento 
de lo hechos denunciados, levantando el acta circunstanciada respecti 	h(111-\* hace 
const r que: 

(...) os constituimos en el domicilio motivo de la denuncia que corres ncie 	 tinto 
esar al 

xs9rWcaMentos 
s, .domo son: 

de catbrái(agapornis, 
peces y orina, lo 

o es el caso de 
3 cachorros de la 

ádécuado y los platos 
s, sin evidencia de alimento. Nos entrevistamos con una de las responsables de nombre (...), 

com rcial de fachada blanca donde se observa que dice «Distribuidora Vetéz 
esta lecimiento se observan varias áreas de los que destacan la ve a‘N• , 'rodu 
vete varios, consultorio veterinario y exhibición y venta de anim "_, entes 
aves de corral (patos, gallinas y guajolotes), conejos, cuyos, pa ObV11. ts'WN  , ' ' 
cana ios, periquitos) y ejemplares caninos, los cuales presentan  
que genera malos olores, en algunas jaulas se observaron animale o 
las a es, (...) y caninos, además de la acumulación de excretas, se 
raza pastor alemán, alojados en una sola jaula, sin el acondicionam 
yací 
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quien al explicarle el motivo de nuestra visita decide recibir el citatorio para presentarse a 
comparecer en las oficinas de la Procuraduría, por lo que respecta al ejemplar canino Doberman 
referido en la denuncia, la visitada refiere a que no hay ningún perro con esas características y 
durante la visita no pudo ser observado dicho ejemplar (...) 

Con oficio PAOT-05-300/220-2558-2015 del 20 de noviembre de 2015, se citó a comparecer 
al propietario y/o representante legal del establecimiento motivo de la denuncia; 
presentándose en las oficinas que ocupa esta entidad en fecha 2 de diciembre de 2015, el 
propietario del establecimiento objeto de la denuncia, quien manifestó en acta de 
comparecencia lo siguiente: 

(...) el establecimiento al que represento cuenta con documentación que acredita el legal 
funcionamiento del mismo presentado en este acto coplas simples de Aviso de Declaración de 
Apertura del 1° de abril de 2005 con folio 204, Certificado de Zonificación para Usos del Suelo 
Especifico con número de folio 11773 del 11 de marzo de 2005, documentos que fueron cotejados 
con sus originales. En relación al perro doberman señaló que se le había diagnosticado problemas 
de cáncer en la próstata, el dueño de dicho animalito fue hace unos días por él, se le sugirió que se 
le practicará la eutanasia, sin embargo el dueño no quiso y se lo llevó, desconociendo el término del 
mismo. En cuanto al hacinamiento de animales en jaulas, reconozco que efectivamente si tenía este 
problema en la veterinaria, sin embargo después de que fuimos visitados por personal adscrito a esta 
Procuraduría, comenzamos a tomar las medidas necesarias para ya no tener este hacinamiento. En 
lo que respecta a la higiene que deben tener los animales, me comprometo en este acto a realizar 
constantemente la misma, para mantenerlos en buenas condiciones de salud (...) 

Cabe señalar que derivado de las documentales que fueron exhibidas en el acto de 
comparecencia, se corroboró que el domicilio correcto del establecimiento relacionado con los 
hechos denunciados, corresponde a calle Independencia, lote 3377, colonia San Felipe de 
Jesús, Delegación Gustavo A. Madero. 

Mediante oficio PAOT-05-300/220-2633-2015 del 4 de diciembre de 2015, se informó a la 
persona denunciante acerca de las acciones realizadas por este organismo descentralizado 
para la atención de su denuncia. 

En fecha 21 de enero de 2016, personal adscrito a esta entidad realizó un segundo 
reconocimiento de los hechos denunciados, asentando en el acta circunstanciada 
correspondiente, lo siguiente: 

(...) En seguimiento a la denuncia [fuimos] atendidos por el C. (...), quien al informarle el motivo y 
alcance de nuestra visita, nos permitió observar a los animales que se alojan dentro del 
establecimiento; 'encontrando 15 jaulas, las cuales alojan a diversos tipos de aves entre vos, 
gallinas, gallos, canarios, además de conejos, hay dos jaulas con hacinamiento de poll ,os, así 
como con las charolas con exceso de excretas, todas las jaulas cuentan con c• eelegl y 
bebederos. Es importante mencionar que los cachorros ya no se encuentran en 0.1 • ar Y~ 
decir de la persona que atiende la diligencia estos fueron vendidos en dicie 	D nle\k 
diligencia se hizo la limpieza de las jaulas. Por último la persona que atieh 	 le<b)- 
compromete a realizar la lirripieza de jaulas dos veces al día, así como a ad uirir 
evitar el hacinamiento de aves, lo cual podrá ser constatado por esta en 'dad (..9) s 
observó la llegada de dos jaulas, las cuales serán destinadas para alojar 	s ( .11V 

Mediante oficio PAOT-05-300/200-0410-2016 del 7 de marzo del 	 ntida4olicitó a 
la Dirección Generál de Salud Animal de la Secretaría de Agricult 	 Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, una verificación al establecimiento objet 	 ncia, por las 
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condi iones zoosanitarias en las que se encuentran los animales y/o de ser el caso, 
estab ecer al propietario del sitio, las medidas zoosanitarias y de bienestar animal, previstas 
en la ey Federal de Sanidad Animal, y su Reglamento. 

ANÁ ISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el 
artícu o 6° fracción IV y 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
es considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer los hechos 
denu codos, los cuales versan respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar 
canin , así como el hacinamiento de diversos animales localizados en jaulas al interior del 
estab ecimiento mercantil denominado "Fynsa", ubicado en Avenida Ejido número 94, colonia 
San elipe de Jesús, Delegación Gustavo A. Madero, sin embargo derivado de las diligencias 
realiz :das por esta entidad, se corroboró que la dirección exacta del establecimiento 
denu ciado, es calle Independencia, número 3377 de las ya citadas colonia y Delegación. 

Al re pecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, en su artículo 24 
fracciones IV y VIII, establece lo siguiente: 

rtículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados conforme lo 
stablecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los siguientes actos realizados 
n perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, poseedores, encargados o de terceros 

• ue entren en relación con ellos: 

. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal 
que afecten el bienestar animal; (...) 
•.) 
Ill. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un animal; 

(..) 

Al respecto, como consta en el acta circunstanciada del reconocimiento de hechos del 27 de 
novie bre de 2015, se constató que el establecimiento mercantil denunciado desarrolla el giro 
de ve ta de productos y medicamentos veterinarios, consultorio veterinario y exhibición, así 
como la venta de animales en diversas jaulas como son aves de corral y ejemplares caninos, 
los cu les presentaban acumulación de excretas y orina, lo que generaba malos olores, es 
necesrimeñalar que algunas jaulas presentaban animales hacinados (aves y caninos). En lo 
que r spectá:al ejemplar canino Doberman referido en la denuncia, no se observó en el sitio. 

Por lo anterior,;‘0.n. la finalidad de brindar una solución oportuna a la problemática que fue 
denun iada y toCta.v.ez que el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Proc 
Ambi ntaí- y dele Orclnamiento Territorial del Distrito Federal, establece que corre ond: a\ 
esta e tidad Rromóver el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, r acio " • 
con I s materias de .su competencia, así como acciones o mecanismos 	ra 	OSP  . 
respo sables de obras o 'nctividades que generen o puedan generar efec s,  ac*x 	4"-  
ambiente y los recursos.satúrales, adopten voluntariamente prácticas decubk 
prevenir, evitar, .minimizar o compensar esos efectos; esta Subprocuradufra citék 
ser e propietar,ip, del establecimiento mercantil denominado "Fy 	q u ieno 	ntó 
documentos que acreditan el legal funcionamiento del mismo y precis 	ión e kota/del 
establecimiento, la cual corresponde a calle Independencia lote 337 	Saw,41ijlé de 
Jesús, Delegación Gustavo A...Madero; en relación al ejemplar canitte, 	' =- 	r}áo que 
tuvo como 	e a un ejemplar con dichas características, el cual 	 ado con 
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cáncer de próstata, por lo que al informarle a su propietario sobre dicha enfermedad, se lo 
llevó. En relación al hacinamiento de animales en jaulas, mencionó que efectivamente tenía 
este problema en la veterinaria, sin embargo después de ser visitados por personal adscrito a 
esta Procuraduría, comenzaron a tomar las medidas necesarias; por lo anterior, personal 
adscrito a esta entidad se constituyó en fecha 21 de enero de 2016, en el establecimiento 
mercantil objeto de la denuncia, en donde se constató el hacinamiento de polluelos, así como 
charolas con exceso de excretas, en cuanto a los caninos observados en el primer 
reconocimiento del 27 de noviembre de 2015, ya no se encontraron en el establecimiento 
mercantil ya que a decir de la persona que atendió la diligencia, fueron vendidos. 

Derivado de que en el establecimiento mercantil con nombre comercial "Fynsa", localizado en 
calle Independencia lote 3377, colonia San Felipe de Jesús, Delegación Gustavo A. Madero, 
se constató aún la presencia de hacinamiento de aves tales como pavos, gallinas, gallos, 
canarios y polluelos, así como el exceso de excretas en las jaulas, esta Subprocuraduría 
solicitó a la Dirección General de Salud Animal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural,. Pesca y Alimentación, verificar al establecimiento objeto de la denuncia, por 
las condiciones zoosanitarias en las que se encuentran los animales y/o de ser el caso, 
establecer al propietario del sitio, las medidas zoosanitarias y de bienestar animal, previstas 
en la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de esta 
Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, es procedente dar 
por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado 
al rubro. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató el maltrato al ejemplar canino referido en el escrito de denuncia, el cual se 
encontraba ubicado dentro del establecimiento denominado "Fynsa", localizado en calle 
Independencia lote 3377, colonia San Felipe de Jesús, Delegación Gustavo A. Madero. 

• Se constató el hacinamiento de aves de corral dentro del establecimiento denominado 
"Fynsa", objeto de la denuncia, por lo que esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección' 
General de Salud Animal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrcillo- 
Pesca y Alimentación, verificara las condiciones zoosanitarias en las que se encuentran los 
animales y/o de ser el caso, establecer al propietario del sitio, las medidas zoo nitarias y 
de bienestar animal, previstas en la Ley Federal de Sanidad Animal y su Regl enlo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hecho ad 	.9,s para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente n el q0k14011,a, 
por lo que él resultado de la misma se emite en su contexto, indep dien 	ttg 	OS 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de ot,i#, 	gz%vas 
competencias.  	\l` k.,749  s</  

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto 	rtícu 	dados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ---- - 
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RESUELVE 

PRI 
adío 
Terri 

ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
lo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
orial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

ERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así o proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Amb ental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
Méxi o. 	  

APIARICEUNRTAALDYURDIEA 

"„...................cliamman. 
DISTRITOTE I T0FREIADLERDAEL / 	

ORDENAMIENTO 

c.c.c. .p. Lic. Miguel Ángel Lancino.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. 

TER 
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